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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, ·Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: * ~ -;-...., r\ r 1 

Constancias 

Oficio Llll/SSLYP/DJ/3o. 4969/2018 de Humberto Serrano Guevara, 
delegado del Congreso de Morelos. . ... 

Anexos en copia certificada: " 

1. Acuses de recibo, ~por parte del· Gobierno. y de la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de,Justicia .. ambos.de.Morelos, 
de los oficios . ·· DIPBVA/PMD/020/02/2018 ~v 
DIPBVA/PMD/021/02/2018, de dos de febrero· de do~!'¡ 
dieciocho, suscritos por 1a'.promove~te. " ' ' . ; ' ' ' ' \, ' 

- ''' ' ' ' 1 ) 

2. Minuta de trabajo d~_seis:d~.fe.br.er?. 9e,¡qos m. il~di~ .• t·e (~ic),, 
. que co~ti~ne los·

1 
acu~r~-º~· ~e,.~lo~_. poq~~~s de~~do (~e il · 

~orelos, en r~lación c~n~l·cul'!lp!!~ientQ:~e~d(v~_r:,sas se~ten~ias / 
~1ctadas~en controversias const1tuc1.9n~le~:~ ·. ,: ·: . · · .~. 

"" ~ _...... "'- 4 •' I lf I 

Registro 

019067 

Documentales recibidas el veintisiete de,..:abril de, esente año' en la Oficina de 

Certificaéióñ Judicial y C~r~~p:ndenCi: d0 ~Sté Al~o ~ri~unal: f<o~~t~J!) 

Ciudad de Méxi~o:- ¡i.fr~l~t~ d!=!,af~!~;~ mil~~@'iócho. · 

Agréguense al ~xp~i;nJe, ~u~~~á"n efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta de.I delegado,.·del Congreso de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en aut~mediante los cuales, se le tiene señalando 

nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, revocando 
r 

el previa~ente· indJcad~· <~ ,; · :· J\(·~ ·: ( i · \ 
Luego, no ha lugar a designar como autorizados a las personas que 

S !, ,1 ¡ m"enc.iqn~:\~o~a(v~z\qµ~:ªli ~~rer ~J .,P~9'1i.?§~~e, e1.s~~tjt~r~~E:f ~11~@9~~'óJo 
está facultado para hacer promociones, concurrir a las audiencias, rendir 

pruebas, formular alegatos e interponer incidentes y recursos, mas no así 

para designar autorizados, ya que esa facultad le corresponde al ejercicio 

del derecho sustantivo del ente legitimado por conducto de su representante 

legal. 

1 Fojas 611 y 683 del toca en el que se actúa. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUC:IONA.L 116/2011r 

Lo anterior, de conformidad con los a:rtículos, 111, párrafo se!gund92, de 

la Lf3Y ~~eglamentarial de la~ Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
' 1 

Constitu6ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3053 del C~digo 
' ' 

Federal (:le Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términds d1:~1 
' • 1 1 

numeral ·1 4 de la citada ley. i 
1 

Por 1 otra parte, en atendón al proveído de seis de abril del año en 

curso, informa de los actos tendentes al cumplimiento de lai sent~ncia 

dictada en E~ste asunto, manifestando que requirió al Poder Judicial¡ local 
• 1 ' ; 

remitirle 'Un estudio aduarial de sus trabajadores y enviar al Poder Ejequtivo 
1 1 

de la entidad u.na solicitud de ampliación la su presupuesto de egres0s; llo · 

anterior,:ª efecto de que la C¡>misión Legi~lativa de Hacienda, Piresupuesto 

y Cuenta Pública cue~te con ¡elementos necesarios para, en su momento, 

dictamina1r iun incremento al, presupuesto del pn~sentE~ ejercicio fiscal!, 

destinado al pago de pensiones de la parte actora; al respecto, . acompañ1a 

copia certificada de las consta~cias que acreditan ~u dicho. 
' ' 

Además, el refetido órgano legislativo hace del conocilmient0 los 
1 "' 1 1 

acuerdos adoptados por los poderes de Morelos, a efecto die celbbrar 

reunion~s de trabajo con la intención de dar cumplimiento a divrrsa:s 

sentenci~1s dictadas en controversias constitucionales en las que se ha11n 

invalidado múltiples decretos de pensiones. 

Esto, con .. fundamento er el artícullo 46, párrafo primero5
1 de I~ le~y 

reglamentaria de la materia. 

2 Arltículo 1·1 de' la Ley Reglamentaria de las Fraccio,ne!i 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ,) l 
En las controversias constitucionales no si,, admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por inedia de oficio podrán acreditarse delegados para qué hagan 
promociones, concurran a las audiencias· y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y' recursos previstos en esta ley., ( ... ) 
3 Artículo 305 dnl Código Federal de Prc1cedimientos Civi~es. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que int~rvengan, debem designar casa ubicada en la población .en que 
tenga su secle el tribunal, para ·que se lesl hagan las notificaciones que d1;iban ser personales. lgualmerite 
deben señalar la casa en que ha de hacen~e la primera notificación a la persona o personas' contra quien1es 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en :su 
residencia dficial. 
4 Artíc:ulo 1 de la Ley Reglamentaria die las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte del .Justicia de~ la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias co111stitucionales y las acciones de inconstitucionaHdad a que :se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 10$ de la Constitución Política de los Estados Unido's Mexicí3nos . .A 
falta die disposición expresa, se.eistará a las prevenciones del Código Federal de Procedimiemtos Ci'1iles. 
5 Art:ículo 4EI. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, d131 cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla l1a 
queclado debidamente cumplida. ( ... ) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2$!1l...s, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio y los anexos de 

cuenta, dese vista al Poder Judicial actor para que, dentro 

del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

manifieste lo que a su derecho convenga en relación con lo 

informado por el Poder Legislativo local; esto, con fundamento en el artículo 

297, fracción 116, del invocado ·Código F.eder€ll de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2877 del mencionado Código 

Federal de Procedimiento Civiles,_ hágase la.certificaCión de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en·este proveído. 

Notifíquese. 

, 
,.,.c-1 • 
( 

. ~-"-. 

r ·, - , . . . , , . . i 1 '\ . 1 ~ ,-- , l..... ' , ' .i , ' .· 1 ! . ' JI 1 ,- 1 , . '. f 1 I' l ' 1 . ) \j 
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Esta hoja corresponde al'proveído-de-treinta de abril de dos mil dieciocho, dictado-por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la ~ontroversia constitucional 116/2017 promovida por el Poder Judicial de 
Morelos. Conste,J;l\ -
~;MLM 16 / 

6 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: (, .. ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el df a en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




